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CIRCULAR Nº 8
LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL N° 1600148800 – SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE TRATAMIENTO ADICIONAL PARA LOS EFLUENTES INDUSTRIALES EN PLANTA LA TEJA

Estimados señores:

           Ante consultas de empresas interesadas, rogamos tomar nota de las siguientes aclaraciones al Pliego de Condiciones Particulares de la licitación de la referencia:
1º) Consulta 1: Indicar temperaturas mínima, máxima y más probable de cada corriente de entrada

Respuesta: Temperatura del efluente del lavado del Precalentador de Topping: temperatura ambiente

a. Temperatura del efluente de la actual Planta de Aguas Ácidas: máximo de 90°C, operación habitual menor a 60°C 

b.    Temperatura del efluente del Desalador de Crudos (luego del enfriamiento a través del intercambiador de calor No.175C): 40°C   

c. Slops y deslastres:  temperatura ambiente 

d. Sodas: temperatura ambiente

e. DEAs: temperatura ambiente

Consulta 2: Confirmar que en todas las corrientes de entrada se cumple que el Cl<1500mg/l y TDS<2000mg/l

Respuesta: No se dispone de información histórica sobre estos parámetros. A raíz de esta consulta se están realizando análisis de contenido de Cl- y de TDS sobre muestras puntuales En breve se informarán los resultados correspondientes a las siguientes corrientes:

· Efluente del Desalador de Crudos

· Efluente de la Planta de Aguas Residuales

· Deslastres y slops

· Soda agotada de torre de tratamiento de propano

· Soda agotada de torre de tratamiento de Gasolina Debutanizada

· Sodas agotadas del tratamiento Merox 750

· Sodas agotadas del tratamiento Merox 700

· Efluente del lavado del Precalentador de Topping

· Dietilamina regenerada del tratamiento de Fuel Gas

· Dietilamina regenerada del tratamiento de Gasolina de Cracking

Consulta 3: Indicar el DCO de cada corriente de entrada. Este dato es muy importante para dimensionar adecuadamente el tratamiento biológico

Respuesta: No se dispone de información histórica sobre DQO en cada corriente de entrada. A raíz de esta consulta se están realizando análisis de DQO sobre muestras puntuales. 

En breve se informarán los resultados para las mismas  corrientes mencionadas en el punto anterior.

Consulta 4: Indicar la concentración de metales (Al, As, Cd, Cu, Cr, Hg, Ag, Pb, Se, Zn etc,) de cada corriente de entrada

Respuesta: No se dispone de información histórica sobre estos metales en cada corriente de entrada. A raíz de esta consulta se están realizando análisis de Hg, As y Se sobre muestras puntuales. 

En breve se informará el contenido de Hg, As y Se de las siguientes corrientes:

· Efluente del Desalador de Crudos

· Efluente de la Planta de Aguas Residuales

· Dietilamina regenerada del tratamiento de Fuel Gas

· Dietilamina regenerada del tratamiento de Gasolina de Cracking

· Sodas agotadas del tratamiento Merox 750

Nota: Se informará el contenido de los metales Hg, As y Se, por encontrarse los mismos asociados al crudo.

Consulta 5: Identificar que corriente de entrada contiene fenoles y en que proporciones

Respuesta: Los contenidos de fenoles están incluidos en la información suministrada.

Consulta 6: Indicar el Nitrógeno Total Kjeldal (TKN) de cada corríente de entrada (N orgánico y N amoniacal) y Nitrógeno Bio-refractario o definición de que valores debemos asumir

Respuesta: No se dispone de información histórica sobre estos parámetros. A raíz de esta consulta se están realizando análisis de TKN sobre muestras puntuales En breve se informarán los resultados correspondientes a las siguientes corrientes:

· Efluente del Desalador de Crudos

· Efluente de la Planta de Aguas Residuales

· Dietilamina regenerada del tratamiento de Fuel Gas

· Dietilamina regenerada del tratamiento de Gasolina de Cracking

· Sodas agotadas del tratamiento Merox 750

Consulta 7: Confirmar que no están incluidos efluentes sanitarios en las corrientes de entrada

Respuesta: En cuanto a los influentes a la Planta de Tratamiento de Efluentes, ninguno de ellos consiste en efluentes sanitarios. 

Consulta 8: Indicar para cada corriente de entrada el contenido de tensoactivos.

Respuesta: Las corrientes que pueden tener algún contenido de tensoactivos son:

- la salida del desalador, ya que se agrega demulsificante al crudo (en proporción 5 ppm sobre el volumen de crudo)

- las aguas de deslastres de buques

Consulta 9: Clarificar el parámetro analítico HEM

Respuesta: “HEM” es Material Extraíble con n Hexano, por método EPA 1664 Revisión A 
Consulta 10: ¿Los datos mencionados en la hoja PAR del archivo Excel entregado corresponden a aguas abajo del separador API? ¿Qué corrientes de diseño están incluidas en éste?

Respuesta: Los datos mencionados en la hoja “PAR” del archivo Excel entregado corresponden al efluente de la Planta de Aguas Ácidas. Esta unidad cubre el tratamiento de las aguas ácidas con bajo contenido fenólico proveniente de las unidades de Destilación Atmosférica, Vacío, Cracking, Visbreaking y Desulfurización Catalítica.
2º) Se agrega la siguiente información adicional: 

1. Funcionamiento de la Planta de Aguas Ácidas 
En el punto VI.3 INFORMACIÓN SOBRE CORRIENTES A TRATAR del pliego, página 37, se informa que una de las corrientes influentes a la Planta de Tratamiento de Efluentes consiste en 22 m3/h provenientes de la planta de aguas ácidas. Esta instalación entrará en funcionamiento en  conjunto con las nuevas instalaciones de la Refinería (desulfurizadoras y recuperadora de azufre) actualmente en construcción. Esta instalación genera en total aproximadamente 30 m3/h, de los cuales 8 m3/h se destinan al Desalador de Crudos, el resto enviándose directamente a tratamiento de efluentes. 

A su vez, la Refinería tiene en funcionamiento una planta de aguas ácidas, que quedará en un futuro como respaldo para los momentos de paro de mantenimiento de la nueva unidad, operando con un caudal inferior y generando en el entorno de 10 m3/h de efluente a ser tratado. Esta instalación genera en total aproximadamente 18 m3/h, de los cuales 8 m3/h se destinan al Desalador de Crudos, el resto enviándose directamente a tratamiento de efluentes. 

La nueva planta de aguas ácidas utilizará la descarga de la planta actual, por lo cual, para la conexión de esta instalación con la planta de tratamiento de efluentes deberá de considerarse el caudal total que procesará la nueva unidad (30 m3/h). 

2. Disponibilidad de energía eléctrica 
En cuanto a la disponibilidad de energía eléctrica para la operación de la planta se dispone de los siguientes sitios de alimentación:
· CASA 3

En los siguientes CCM de 440 VCA tenemos las siguientes gavetas de reserva con la potencia respectiva.
CCM 303 (440 VCA): 

· SALIDA 32 – 100 KW   

· SALIDA 37 – 70 KW (ver diagrama unifilar adjunto, CCM 303 Casa 3)  

· SALIDA 38 – 175 KW (ver diagrama unifilar adjunto, CCM 303 Casa 3)
CCM 304 (440VCA):

· SALIDA 30 – 100 KW

· EN  MEROX  

Tablero Merox tiene dos llaves de Reserva en 220 VCA. Una llave termo magnética de caja moldeada 160 A y otra de 350 A. Salidas 15 y 16 según diagrama unifilar adjunto (Unifilar Merox).

La localización de estas dos instalaciones se puede visualizar en el plano suministrado “Plano General de Drenajes La Teja”. La CASA 3 se ubica sobre Calle N°1 esquina Calle I, junto a la unidad de Visbreaking y la instalación de MEROX aparece en el plano como SALA CONTROL sobre la Calle N°2 esquina Calle I. 

Los diagramas se podrán consultar en la página web: www.ancap.com.uy/licitaciones.
3º) Solicitamos además tomar nota de las siguientes modificaciones y aclaraciones:
En el numeral II.4 – ASOCIACIONES, se sustituye el texto del apartado CONSORCIOS, quedando redactado como sigue: 
CONSORCIOS

1)  OFERTA

Si el postulante fuera un consorcio que proyecta constituirse, se deberá presentar:

· Copia del certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, que habilite a ofertar a cada una de las empresas integrantes del consorcio proyectado.

· Carta intención de constituir el consorcio, con firmas certificadas notarialmente, en la que consten los siguientes requisitos mínimos:

- Intención de constituir un consorcio de acuerdo con la ley Nº 16.060; 

- nombre y domicilio del futuro consorcio;

- objeto (que debe coincidir con el objeto del llamado) y

- plazo previsto de vigencia del consorcio, el que no podrá ser menor al tiempo estimado de realización de todos los trabajos ofertados. 
Si el postulante fuera un consorcio constituido de acuerdo con la ley Nº 16.060, se deberá presentar:

· Certificado válido para ofertar, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del MTOP, específico para el presente llamado, que habilite la presentación de la oferta por parte del consorcio.

· Documento constitutivo del consorcio, otorgado con los requisitos establecidos en el artículo  502 de la ley Nº 16.060; y en el que se declare: 

· nombre de los representantes del consorcio;

· declaración de solidaridad e indivisibilidad de las obligaciones entre las partes integrantes del consorcio; y

· declaración de no modificación del contrato de consorcio sin la previa aprobación de ANCAP.

2)  ADJUDICACION

Si el consorcio constituido o a constituirse resultare adjudicatario del presente llamado, deberá presentar:

·  Contrato constitutivo, debidamente inscripto y publicado, el que deberá contener los requisitos establecido en el artículo 502 de la ley Nº 16.060 y los demás establecidos precedentemente. 

· Certificado válido para contratar, expedido por el mencionado Registro, específico para la contratación, que habilite al consorcio a la firma de la adjudicación.

Dentro de los 10 (diez) días calendario de notificada la resolución de adjudicación, el contratista deberá presentar el contrato de consorcio ante Contratos – Escribanía de la Gerencia de Servicios Jurídicos de ANCAP, con las condiciones indicadas anteriormente y la obligación de su no modificación, sin el previo consentimiento de ANCAP.

Transcurrido el plazo citado, sin que el adjudicatario diera cumplimiento a lo establecido en esta cláusula, podrán caducar sus derechos, pudiendo ANCAP reconsiderar el estudio de la licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia.

                       Atentos saludos,

NOTA: TELEFONO 1931 -  Internos de Compras Exterior: 3770 – 3625 – 3627 – 3628. FAX:  0598–2-1931  3119.
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